
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                Manizales, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintidós  

 

PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00561-00 

DEMANDANTE   TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. ESP  

DEMANDADO GLADYS VICTORIA RUBIO GARCÍA 

 

 

Agréguese al expediente la comunicación remitida por la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Manizales, en la cual se 

anuncia la devolución del oficio que inscribía la demanda de inscripción de 

la demanda, sobre el bien sirviente: 

 
 

 
 

                            Ahora, de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P., se requiere a la parte demandante para que materialice la medida 

cautelar decretada sobre el aludido bien. En ese orden de ideas, deberá 

allegar certificado de tradición con la inscripción del embargo.  

 

Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la notificación de este auto por anotación en estado. 

Vencido dicho término sin que la parte requerida haya cumplido con la 

carga anteriormente advertida o realizado el acto correspondiente, SE 

TENDRÁ POR DESISTIDA TÁCITAMENTE LA PRESENTE DEMANDA, toda vez que 



dicha medida es connatural a este proceso, habida cuenta que el inmueble 

debe estar asegurado, jurídicamente hablando, a efecto de salir avante las 

pretensiones, poder inscribir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Para lo anterior, se dispone una vez más la remisión del oficio 

de inscripción de la medida a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Manizales, para lo pertinente.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

La Juez,  

 
  LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

      No. 045 DEL 24 DE MARZO DE 2022 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

secretaria 
 

 WG 
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